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Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de su publica-
ción, modifica el artículo 2° del Decreto 1505 de 2002, modificado por los artículos 2° del 
Decreto 4335 de 2004 y 1° del Decreto 3802 de 2007 y deroga las demás disposiciones 
que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de mayo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Manuel Santos Calderón.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Darío Fernández Acosta.
El Ministro de Minas y Energía ad hoc,

Andrés Uriel Gallego Henao.

Ministerio de transPorte

Decretos

DECRETO NUMERO 1894 DE 2009
(mayo 22)

por el cual se otorga la “Orden al Mérito Julio Garavito”.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades legales, en 

especial de las conferidas por el artículo 2° del Decreto 1958 de 1964, modificado por el 
Decreto 857 de 1994, y

CONSIDERANDO
Que la Ley 135 de 1963 estableció la condecoración “Orden al Mérito Julio Garavito”, 

destinada a exaltar la labor de los ingenieros colombianos y de las entidades oficiales o 
privadas de sobresaliente ejercicio institucional.

Que mediante Decreto 1958 del 31 de julio de 1964, se dictaron los Estatutos de la 
“Orden al Mérito Julio Garavito”, los cuales fueron modificados por el Decreto 857 del 29 
de abril de 1994.

Que es necesario realzar la labor de los ingenieros colombianos que han prestado seña-
lados servicios a la Nación y al desarrollo del país a través del desempeño de altos cargos 
públicos y privados, de su actividad docente y del ejercicio profesional.

Que el Consejo de la Orden, al Mérito “Julio Garavito”, en sesión del 29 de abril de 
2008, ha propuesto los nombres de quienes a su juicio son merecedores del otorgamiento 
de las respectivas condecoraciones.

Que corresponde al Presidente de la República otorgar los diferentes Grados de la Orden, 
de acuerdo con las calidades exigidas,

DECRETA:
Artículo 1°. Otorgar la Condecoración de la “Orden al Mérito Julio Garavito” a los 

siguientes Ingenieros e Instituciones Colombianas, así:
En el Grado de Gran Cruz, a:
Fernando Araújo Perdomo   C. C. 73072958
Carlos Sanclemente Orbegozo   C. C. 17025606
En el Grado de Gran Oficial, a:
Samuel Franz Mutis Cabellero   C. C. 13831865
En el Grado de Cruz de Plata:
Asociación Colombiana de Ingenieros Electricistas, 
Mecánicos y Profesiones Afines – Aciem  NIT: 860.023.838-4
En el Grado de Cruz de Comendador, a:
Omar Darío Cardona Arboleda   C. C. 10251382
Federico José Restrepo Posada   C. C. 70546837
Gilberto Saa Navia    C. C. 4608214
En el Grado de Cruz de Oficial, a:
Alfonso Montejo Fonseca   C. C. 19231688 
En el Grado de Cruz de Caballero, a:
Eduardo Houghton Pérez   C. C. 17011163
Artículo 2º. El Ministro de Transporte expedirá los correspondientes Diplomas que 

acreditan el otorgamiento de la Condecoración “Orden al Mérito Julio Garavito”.
Artículo 3°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de mayo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.

dePartaMento adMinistratiVo  
de la función Pública,

Decretos

DECRETO NUMERO 1896 DE 2009
(mayo 22)

por el cual se aprueba la modificación de la estructura de la Escuela Superior 
de Administración Pública –ESAP–.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO:
Que el Consejo Directivo Nacional de la Escuela Superior de Administración Pública 

–ESAP– según Acta número 008 del 14 de agosto de 2006, decidió someter a aprobación 
del Gobierno Nacional la modificación de su estructura,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 13 del Decreto 219 de 2004, en el sentido de suprimir 

de la estructura de la Escuela Superior de Administración Pública –ESAP– el numeral 8.2 
Consejo Directivo Territorial.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 29 del Decreto 219 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 29. Estructura de las Direcciones Territoriales. La estructura de las Direc-

ciones Territoriales será la siguiente:
1. Dirección Territorial.
1.1 Consejo Académico Territorial.
1.2 Centro Territorial de Administración Pública, Cetap”.
Artículo 3°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modifica 

los artículos 13 y 29 del Decreto 219 de 2004 y deroga los artículos 32 y 33 del Decreto 
219 de 2004.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de mayo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 1897 DE 2009
(mayo 22)

por el cual se modifica parcialmente el Decreto 730 de 2009.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1º. Modifícase parcialmente el artículo 4º del Decreto 730 de 2009, así:
DENOMINACION REMUNERACION

Escolta IV 2.236.669
Artículo 2º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación, surte efectos 

fiscales a partir del 1º de enero de 2009, deroga el Decreto 864 de 2008 y modifica en lo 
pertinente el artículo 4º del Decreto 730 de 2009.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de mayo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

estableciMientos Públicos

Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder,
Dirección Territorial La Guajira

resoluciones

RESOLUCION NUMERO 071 DE 2008
(abril 7)

por la cual se adjudica un terreno baldío.
La Directora Territorial de la Guajira del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – 

Incoder, en ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las previstas en el 
artículo 209 de la Constitución Política Nacional, numeral 8 del artículo 21 y artículo 154 
de la Ley 1152 de 2007, Decreto 230 de 2008, numeral 8 del artículo 4 y numerales 2 y 
6 del artículo 24 del Decreto 4902 de 2007 y la Resolución de Gerencia General número 
205 de 2008, y


	Presidencia de la República
	DIRECTIVA PRESIDENCIAL NUMERO 03 DE 2009
	DIRECTIVA PRESIDENCIAL NUMERO 04 DE 2009
	DIRECTIVA PRESIDENCIAL NUMERO 05 DE 2009
	DECRETO NUMERO 1853 DE 2009
	por el cual se acepta una renuncia.
	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	RESOLUCION NUMERO 1246 DE 2009
	por la cual se autoriza a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial para gestionar un empréstito externo con la Banca Multilateral hasta por veinte millones de dólares (US$20.000.00
	RESOLUCIO NUMERO 1252 DE 2009
	por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2009.
	RESOLUCION NUMERO 1274 DE 2009
	por la cual se modifica la Resolución 954 de 2009.
	Ministerio de Defensa Nacional
	DECRETO NUMERO 1856 DE 2009
	por el cual se crea la Medalla “Cruz de Honor Promoción Bodas de Oro Escuelas 
de Formación Fuerzas Militares”.
	RESOLUCION NUMERO 1994 DE 2009
	por la cual se delega una función relacionada con la administración de personal
y se dictan otras disposiciones.
	RESOLUCION NUMERO 1995 DE 2009
	por la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional, a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se dictan otras disposiciones.
	Ministerio de la Protección Social
	RESOLUCION NUMERO 001576 DE 2009
	por la cual se otorga registro sanitario a un producto 
plaguicida para uso en salud pública.
	Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar
	ACUERDO NUMERO (039) DE 2009
	por el cual se realiza la evaluación de los operadores del Juego de Lotería Tradicional o de billetes para el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2008.
	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCION NUMERO 141 DE 2009
	por la cual se resuelve un recurso de reposición.
	Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial
	Ministerio de Transporte
	RESOLUCION NUMERO 002058 DE 2009
	por la cual se modifica la Resolución número 001850 del 13 de mayo de 2009.
	Ministerio de Cultura
	RESOLUCION NUMERO 0893 DE 2009
	por la cual se modifica el Manual de Presentación de Proyectos Salas Concertadas 
Convocatoria 2009 y se prorroga el cierre de la convocatoria.
	Superintendencias
	Superintendencia de Industria y Comercio
	RESOLUCION NUMERO 25094 DE 2009
	por la cual se autoriza provisionalmente la creación de unos grupos para el registro
de proveedores en el Registro Unico de Proponentes.
	Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
	RESOLUCION NUMERO SSPD - 20091300011185 DE 2009
	por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la Resolución SSPD 20091300007455 del 25-03-2009 por medio de la cual se decretó la liquidación de la Empresa de Servicio Público de Aseo de Cali - Emsirva E.S.P.
	Superintendencia de Notariado y Registro
	INSTRUCCION NUMERO 05 DE 2009
	Unidades Administrativas Especiales
	Aeronáutica Civil
	RESOLUCION NUMERO 02494 DE 2009
	por la cual se aclara la Resolución número 145 de 19 de enero de 2009.
	RESOLUCION NUMERO 01806 DE 2009
	por la cual se modifica la Resolución 423 de 6 de febrero de 2009.
	Entidades Financieras 
de Naturaleza Especial
	Instituto Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior
	ACUERDO NUMERO 010 DE 2009
	por el cual se adoptan políticas para la sostenibilidad del crédito educativo como
mecanismo de fomento de la educación superior.
	Entes Universitarios Autónomos
	Universidad Surcolombiana
	ACUERDO NUMERO 015 DE 2009
	por el cual se adopta el valor de la hora cátedra y el régimen prestacional 
de los profesores catedráticos de la Universidad Surcolombiana.
	ACUERDO NUMERO 016 DE 2009
	por medio del cual se aprueba el Plan de Desarrollo de la Universidad
	Surcolombiana para el quinquenio comprendido entre los años 2009 y 2012.
	Establecimientos Públicos
	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
Territorial Cauca
	RESOLUCION NUMERO 19-000- 019-2009
	por la cual se ordena la Actualización de la Formación Catastral
Area Rural, del Municipio de El Tambo.
	RESOLUCION NUMERO 19-000- 020-2009
	por la cual se ordena la Actualización de la Formación Catastral
 Area Rural, del Municipio de Villarrica.
	RESOLUCION NUMERO 19-000- 036-2009
	por la cual se ordena la Actualización de la Formación Catastral
	 Area Rural, del Municipio de Morales.
	Instituto Colombiano Agropecuario
	RESOLUCION NUMERO 001792 DE 2009
	por la cual se delegan funciones en los subgerentes de Protección Animal, Protección Vegetal, Subgerencia de Análisis y Diagnóstico, Protección Fronteriza y en los Gerentes Seccionales.
	RESOLUCION NUMERO 001793 DE 2009
	por la cual se delegan funciones en el jefe de la Oficina Jurídica.
	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional de Santander CAS
Regional Mares
	AUTO RMS NUMERO 089 DE 2009
	V a r i o s 
	Fiscalía General de la Nación
	RESOLUCION NUMERO 0-1943 DE 2009
	por medio de la cual se modifica la planta de Cargos de la Fiscalía 
General de la Nación.
	Dirección de Pensiones de la Secretaría de Hacienda
del Departamento de Cundinamarca
	La Directora (C.) de Pensiones de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cundinamarca,
	Que el día 31 de enero de 2009, falleció el señor José Antonio Soler, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 2346227 y a reclamar el reconocimiento y pago de la Sustitución Pensional, se presentó la señora María Hercilia Parra Méndez, ident
	La Secretaria del Juzgado Trece de Familia de Bogotá, D. C., 
	Que mediante auto de fecha trece de abril de 2009, dictado dentro del proceso de interdicción, Rad. 2007-1369, instaurado por Benjamín Caicedo Benavides se decretó la interdicción provisoria al señor José Gabriel Caicedo Benavides y se designó al señor Be
	El Juzgado Cuarto de Familia de Medellín,
	Que mediante sentencia proferida por este despacho judicial el 16 de febrero de dos mil nueve, se decretó la interdicción definitiva por causa de demencia del señor Joaquín Emilio Cano Ortiz, y se le designó como curador legítimo al señor Carlos Iván Cano
	El Secretario del Juzgado Sexto de Familia Manizales, Caldas
	Que por auto del 5 de mayo de 2009, se decretó la interdicción provisoria, por causa de la demencia de la señora María Lucero Bedoya Ceballos (C. C. 24316174), mayor y vecina de esta ciudad, designándose como curadora provisoria de la misma a su hermana, 
	El suscrito Secretario del Juzgado Dieciséis de Familia de Bogotá, D. C.,
	Que dentro del proceso de jurisdicción voluntaria (interdicción) número 245-09 que en este Juzgado adelanta la señora Olga Lucía Palacio Donado, en favor de la señora y presunta interdicta María Cristina Palacio Donado se ha proferido un auto de fecha 21 
	El Juzgado Doce de Familia de Bogotá, D. C., 
	A Luis Alvaro Torres Buriticá, cuyo último domicilio fue la ciudad de Bogotá, D. C. y su paradero actual se desconoce, para que se presente a este Despacho a estar a derecho dentro del proceso declaración de Muerte Presunta por Desaparecimiento e igualmen
	La suscrita Secretaria del Juzgado Veinte de Familia de Bogotá, D. C., 
	A Fabio Iván Buitrago Redondo, cuyo último domicilio fue la ciudad de Bogotá, D. C. y su paradero actual se desconoce, para que dentro del término de quince (15) días comparezca a este Juzgado a estar en derecho dentro del proceso de Declaración de Muerte
	El Juzgado Catorce de Familia de Bogotá, D. C.,
	Al señor José Francisco Chaparro Díaz, identificado con cédula número 79634189 de Bogotá, para que se presente a estar a derecho en el proceso de Muerte Presunta por Desaparecimiento, radicado 2007-0272, que en este Despacho adelanta la señora Adriana Jar
	El Juzgado Cuarto de Familia de Medellín,
	Que mediante Auto proferido por este Despacho Judicial el día 19 de febrero del año 2009, se decretó la Interdicción Provisoria por causa de Demencia de la señora Graciela Prada Estupiñán y se le designó como Curadora Provisoria a la señora Myriam Pérez P
	El Secretario del Juzgado Primero de Familia de Medellín,
	Que mediante providencia fechada el 23 de abril de 2009, se decretó la interdicción provisoria de la señora Carmen Amanda Ríos Ríos identificada con la cédula de ciudadanía número 39449088, nombrándole a la señora María Dolly Ríos Ríos identificada con la
	El suscrito Secretario del Juzgado Quinto de Familia de Bogotá, D. C.,
	A los parientes que se crean con derecho a ejercer la guarda de Carmen Cecilia Ramos de Herrera identificada con cédula de ciudadanía número 20266613 de Bogotá, para ser oídos conforme a lo ordenado por el artículo 61 del Código Civil, en armonía con el a
	El Juzgado Primero de Familia de Villavicencio, Meta,
	A los parientes y a todas las personas que se consideren con derecho al ejercicio de la guarda de la señora Aurora Chisco de Acuña, para que se presenten a hacer valer sus derechos dentro del proceso de Interdicción Judicial número 50001-3110-001-2008006
	La suscrita Secretaria del Juzgado’ Quinto de Familia de Cartagena de Indias y D. T. y C., por medio del presente:
	Que la señora Sofía Margarita Montes Vega, fue declarada interdicta en forma definitiva por padecer una enfermedad mental, mediante un proceso de jurisdicción voluntaria instaurado por la señora Constancia María Montes Vega, por intermedio de apoderada ju
	La suscrita Secretaria del Juzgado Unico Promiscuo de Familia de Corozal, Sucre,
	Que dentro del proceso de interdicción judicial por demencia y designación de curador promovido por Elizabeth Cortés de Ardila, se profirió sentencia el día 14 de noviembre del 2007, declarando la interdicción judicial definitiva por demencia al señor Ale
	El Juzgado Primero de Familia de Villavicencio, Meta,
	“Juzgado Primero de Familia. Villavicencio, diecinueve (19) de agosto de dos mil ocho (2008) … En atención a la petición especial elevada, el certificado médico adjunto y con fundamento en lo previsto en el numeral 6 del artículo 659 del C. de P. Civil, e
	El Juzgado de Familia de Girardota, Antioquia,
	Que mediante Auto Interlocutorio proferido por este Juzgado, en la fecha 3 de abril de 2009, dentro del proceso de interdicción por demencia, promovido por el señor Emiro Antonio Vanegas Sánchez, se decretó la interdicción provisoria de la señora Martha O
	El Juzgado Séptimo de Familia de Medellín,
	Que Jorge Argiro David Restrepo residenciado en Medellín, fue declarado en interdicción por demencia y no tiene libre administración de sus bienes. Se designó como curadora a Mary del Socorro David Restrepo.
	El Juzgado Sexto de Familia de Medellín,
	Que este Despacho mediante auto del 6 de mayo de 2009, decretó la interdicción judicial provisoria (por causa de demencia) de la señora María Abigail Cifuentes vda. de Madrigal, y designó como curadora provisoria a su hija, señora Carmen Istmenia Sánchez 
	El Juzgado Noveno de Familia del Distrito Judicial de Medellín
	AVISA:
	El Juzgado Noveno de Familia del Distrito Judicial de Medellín
	Que mediante sentencia proferida por este Despacho el día 27 de agosto del año dos mil Ocho, confirmada por el H.T.S. de Medellín, Sala de Familia, el día veintiséis de marzo de dos mil nueve, se decretó la interdicción definitiva a causa de demencia de F
	Ministerio del Interior y de Justicia
	RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 142 DE 2009
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 072 del 16 de marzo de 2009.
	Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural
	DECRETO NUMERO 1899 DE 2009
	por el cual se liquida la Unidad Nacional de Tierras Rurales.
	Departamento Administrativo 
de la Función Pública,
	DECRETO NUMERO 1896 DE 2009
	por el cual se aprueba la modificación de la estructura de la Escuela Superior
de Administración Pública –ESAP–.
	DECRETO NUMERO 1897 DE 2009
	por el cual se modifica parcialmente el Decreto 730 de 2009.

